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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTR A N JER A

Día 24 de febrero de 1943

Cambios de compra y venta de mo  
nedas publicados de acuerdo con ias 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras .........
D ólares ............. ............
Liras ......................................
Francos suizos .................
Reichsm ark .........................
Florines ...............................
Be’igas ..................................
Escudos ...............................
Peso moneda legal
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,6ü 
2 ,66 
2 .o8 
»

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas d e 
berán remitirse al Instituto Español d e  
M oneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Adm inistrador Seminario Conciliar 
del O bispado, con dom icilio en Gerona, fie 
ha denunciado ante esta Delegación de 
H acienda ía desaparición durante la do
minación m arxista de los siguientes va
lores de su propiedad :

D os títulos, Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, emisión 1930, serie B, núme
ros 32.456 y 111.535, de cinco mil pesetas 
nominales. *

D.os títulos, Deuda Perpetua Interior, 
al 4 por 100, emisión 1930, serie C , nú
meros' 110.909 y 163.465, de diez mil pe
setas nominales.

Tres títulos, Deuda Perpetua Interior, 
al 4 por 100, emisión 1930, serie D , nú
meros 31.876 al 78, de treinta y siete mil 
quinientas pesetas nominales.

Un título, Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, serie E, núme
ro 20.429, de veinticinco mil pesetas no
minales.

Un títu jo, Deuda Perpetua Interior, al 
4 por 100, emisión 1930, serie F , núme
ro 15.838, de cincuenta mil pesólas no
minales.

Lo que se hace público por segunda vez 
por el presente anuncio para que el tene
dor o tenedores de los títulos referidos 
los entregue o formule reclamación, si 
cree con derecho a ellos, ante esta Dele
gación de Hacienda, en el plazo de trein

ta días, en cum plim iento de lo dispuesto

en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en la in
teligencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Gerona, 17 de diciem bre de 1942.— El 
Delegado de Hacienda, R oberto Pardo.

206-0  y 2.a 24-2-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por el Excm o. e lim o. Dr. D. José Car
ta ña e Inglés, Obispo de esta D iócesis, 
con dom icilio en Gerona, se ha denuncia
do ante esta D elegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dom inación mar
xista, de los siguientes valores de su pro
piedad :

Cuatro títulos Deuda Am ortizable al 4 
por 100, emisión 1928, «serie A , números 
122.709 al 122.712, de dos mil pesetas no
minales.

Diez obligaciones de la Compañía T ras
atlántica, al 5,50 ñor 100, emisión 1925, 
con garantía del Estado, números 12.517, 
12.544, 12.551, 28.085 , 49.975 al 977, 
50.571, 62.035, 65.466, de cinco m il pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los tutregue o form ule reclamación, 
si se cree con derecho a ello, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el filazo de 
treinta días, en cumplimiento de' lo dis
puesto en la Ley de 24 de lebrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Gerona, 6 de febrero de 1943.— El D e 
legado de Hacienda, Roberto Pardo.

205-0  y 2.a 24-2-943

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
SEVILLA  

Nueva industria
Peticionario : Don José Gastalvor Cha

cón.
O b je to  de la industria : Deshuesado 

y relleno aceitunas ya aderezadas, 
en término m unicipal de Borm ujos.

P rod u cción : 12.000 kilogram os m en
suales, en jornada de ocho horas.

Esta industria emplear;!, .solamente 
maquinaria y materias prim as naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar 'los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de esta publicación, 
en la's oficinas de e.sLa Delegación de 
Industria. .

Sevilla, 29 de enero de 1943.—El In 
geniero Jefe, L . Sequeiros.

185-0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
SEVILLA  

Ampliación de industria

P etic ion a rio : «Bacusa, S. A .» .
O b jeto  de la am pliación : Instalación 

de Sección  de fabricación de jabón de 
tocador en su factoría de Sevilla, con 
pastas de su refinería.

P rod u cción : 350 kilogramos en jo r 
nada de ocho horas.

Esta industria empleará solam ente 
maquinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan form u
lar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, presentándolos, dentro del pla
zo de diez días, ^n las ,oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla. 27 de enero de 1943.— El In 
geniero Jefe, L . Sequeiros.

186-0 \

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
V IZ C A Y A  

Implantación

P eticionario : Arregui, Constructores,
Sociedad Anónim a.

O bjeto  de la industria: T aller de car
pintería, anexo a su taller mecánico.

P roducción  anual : T abla labrada ' y 
em balajes, 270 metros cúbicos,

Esta industria empleará maquinaria y 
materia.s primas nacionales.

Lo que se hace público para que los . 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presentan, por trip licado, 
Jos ese-ritos de oposición que estimen 
convenientes, dentro del plazo de diez 
días, siguientes a la publicación de este 
anuncio en e 1 B O L E T IN  O F IC IA L  , 
D E L  E S T A D O , en ias oficinas d e esta 
D elegación, G ran vía, 43.

B ilbao, 6 de febrero de 1'943.— El In 
geniero Jefe, S. Bergarecihe.

187-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
V IZ C A Y A  

Implantación
P eticionario: D on  José M aría Im az 

Aranguren.
O bjeto  de la industria : Aserrado de 

madera.
Producción anual: Unos 800 m etros 

cúbicos en tablón y tabla.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que- se consideren afectados 
por la misma presenten, por trip licado, 
los escritos que crean convenientes, den
tro del plazo de diez días, siguientes a 
la publicación de este anuncio en el
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B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
en las oficinas de esta D elegación, G ran  
Vía, 43.

B ilbao, 8 de febrero de 1'943.— El In 
geniero Jefe, S . Bergareclie.

188-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL GUADIANA Y 

CIJARA
Jefatura de Obras

Información pública del proyecto de 
Camino de Servicio al Canal alimen

tador del Pantano de Cornalbo
A probado técnicamente por la S upe

rioridad , con fecha1 28 de enero de/i co
rriente año, el P royecto de Cam ino • do 
servicio al Canal alim entador del P an 
tano de Cornalbo, la J-efatura de Obras 
de los Servicios H idráulicos del G u adia
na y C ijara , en cum plim iento de la 
legislación vigente, som ete este Pro
yecto  a inform ación pública, por el pla
zo de un mes, a .  contar desde 'i-a fecha 
de inserción del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  E5L E S T A D O , 
para que, durante ’€1 m ismo, puedan los 
interesados Jiaoer las observaciones que 
estimen oportunas.

Las observaciones y reclamaciones d e 
berán  presentarse por escrito, en los 
Servicios H idráulicos del Guadiana y 
C ijara (plaza de España, 1;3, M érida).

La expresada inform ación se somete a 
las siguientes reglas :

1.a Uno de los ejem plares del P ro 
yecto se expondrá al público en las ofi
cinas de los Servicios H idráulicos del. 
G uadiana y  C ijara , durante las horas 
de trabajo, todos los días laborables, 
dentro d el plazo fijado.

2.a, P or ell Ingeniero encargado del 
servicio se facilitará al publico los d a 
tos que sean, solicitados.
■ 3 .a L a inform ación se ajustará a lo 

dispuesto en las Instrucciones del 10 de 
noviembre de 1/922.

¡Los datos esenciales del proyecto se 
/detallan en la siguiente

Nota - extracto para la información 
pública

Co<n objeto de dar acceso a todos los 
aervi-cios d el Canal alim entador del P an
tano de Cornalbo, se proyecta ila p ro -' 
longación d©l cam ino de servicio que des
de la  Ca-sá-Administración termina en 
la cola del embalse. L leva una d irección, 
despüés de cruzar el arroyo T am ujoso, 
sensiblemente paralela al arroyo de las 
Muelas, finalizando aproxim adam ente en 
La confluencia de los arroyos M uelas y 
Nogales, punto de ubicación de la presa 
de derivación del canal.

T iene una longitud de 2.241*,55 me
tros.

El cam ino' tendrá un ancho de firme 
de cuatro metros y dos paseos de 0 ,5 0 ; 
% cada lado tiene ua m etro más para

las cunetas, siendo p or lo tanto necesa
rio expropiar, com o término m edio, una 
faja de terreno de doce m etros de an
chura.

E l presupuesto de ejecución material 
se eleva a 200.009,49 pesetas.

M érida, 17 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, E. K owalski.

3.263-0

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA DE MADRID

Canje de obligaciones al 5 por 100
Se pone en conocimiento de lo® te

nedores de las obligaciones emitidas 
por esta Junta con fecha 10 de ene
ro de 1935 que en virtud de lo esta
blecido por Ley de 12 de diciembre 
de 1942 y disposiciones complementa
rias, han de ser retiradas aquéllas de 
la circulación, en su totalidad, median
te canje, por el mismo valor nominal, 
ep Deuda Amortizable del Estado al 
4 por 100, emisión del 15 de mayo "de ¡ 
1942, con cupón 15 de mayo próximo, ¡ 
debiendo llevar las expresadas obliga
ciones adheridos todos los cupones no 
vencidos, desde el inmediato de pri
mero de abril.

Los obligacionistas que deseen su re
embolso en metálico, podrán obtener
lo a la par solicitándolo en las oficinas 
del Banco de España, desde el día pri
mero al 15 de marzo próximo.

Habiéndose encargado el Banco de 
España de efectuar dicho servicio, 
pueden presentarse las mencionadas 
láminas, precisamente en sus oficinas 
centrales, a partir del dicho día pri
mero de marzo, facturadas en los im
presos que se facilitarán por su Caja 
de Valores, quien de momento entre
gará un resguardo provisional para 
sea* canjeado en su día por las corres
pondientes carpetas de la Deuda Aipor- 
tizable al 4 por 100 antes citado.

Como, con arreglo a las disposiciones 
legales, estas operaciones deben ser 
intervenidas forzosamente por Agente 
mediador oficial, se advierte que a las 
obligaciones ha de acompañar la póli
za- de Bolsa o el documento acreditati
vo de legítima tenencia a que se refie
re la Orden ministerial de 13 de ju
nio de 1941, con el fin de hacer cons
tar en ellos las características, series 
y numeración de las carpetas que aho
ra se han de entregar..En defecto de

tales documentos justificativos, se ex
pedirá nueva póliza, siendq por cuen
ta de los interesados los gastos de co
rretaje (0,25 por 1.000), y, en su caso, 
del timbre de dicha póliza de Bolsa.

Madrid', 22 de febrero de 1943.—-Car
los Sánchez Peguero, rubricado.

3 .2 74 -0

DIPUTACION PROVINCIAL DE VA
LLADOLID

Convocatoria
 En e1 «Boletín Oficial» de esta pro
vincia núm. 39, correspondiente al día 
17 del actual, se publica la convocato
ria para proveer, m ediante concurso- 
exam en, diferentes plazas vacantes de 
personal práctico, dependiente de esta 
C orporación, d istribuidas en ios grupos 
que se detallan y haber correspondiente 
a cada una y demás derechos reglamen
tarios:

G ru p o A ), M utilados. Una de C a
jista cuarto de la Im prenta P rovincial, 
dotada con el haber anual de 5.000 pe
setas; una de M ozo de tabla de la P a
nadería provincial, con 4.250 pesetas; 
una do O ficial zapatero, con 4.500 pe
setas, y una d e O ficial carpintero, con 
4.500 pesetas.

G rupo B j, ex com batientes. Una de 
A gente e jecu tivo, con 3.000 pesetas; una 
de A yudante encuadernador, con 4.200 
pesetas; una de A yudante maquinista 
de la Im prenta provincial, con 4.500 pe
setas; una de cajista cuarto de la Im 
prenta provincial, con 5.000 pesetas; 
una de cocinero, con 5.500 pesetas; una 
de cocinero auxi l i ar ,  con 3.600 pesetas; 
una de O ficial herrero  m ecánico elec
tricista, con 4.500 pesetas, y una de 
OficiaJl albañil, con 4.500 pesetas.

G rupo C ), ex cautivos. Una de Ofi
cial albañil, con 4.500 pesetas; dos de 
Auxiliares albañiles, con 4.200 pesetas 
cada una, y una d e Oficial carpintero, 
con 4.500 pesetas.

G rupo D), huérfanos. Una de O fi
cial carpintero, con 4.500 pesetas; una 
d,e .Oficial pintor, con 4.500 pesetas; 
una de Auxiliar zapatero, con 4.200 pe
setas, y una de Oficial tejedor, con pe
setas 4.500.

G rupo El, libre. Una de m ecánico 
conductor del coche, con 5.500 pesetas; 
una de Oficial alpargatero, con 4.500 
pesetas; una de O ficial sastre, con 5.000 
pesetas, y una de m odista, con 3.900 
pesetas.

Sollo podrán aspirar a ocupar las va
cantes del grupo A) los Caballeros M u
tilados; las del B), los ex com batientes; 
las del C ), los ex cau tivos; las del D), 
los huérfanos, y las del E), todos los 
españoles que reúnan las condiciones 
que se indican. - —

Caso de rotación da turnos por falta
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de c oncursantes, o de no reunir las 
condiciones exigidas para sus nom bra
m ientos, se estará a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo noveno de la 
Orden de 30 de octubre de 193'9.

Las condiciones y requistios cxigible.s 
se detallan en la convocatoria referi
da, así como los ejercicios a que lian 
de som eterse ios concursantes, y las 
.solicitudes, con lo-s documentas jAiírti- 
nentes, deberán presentarse en lia Secre
taría de la D iputación de Valladolid 
durante el plazo de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , reintegradas 
las instancias con tim bre del Estado de 
pesetas 1,50 y con tim bre provincial de 
0,75 pesetas (que se expende únicamen- j 
te en la Depositaría provincial), y  los \ 

docum entos con el reintegro correspon- j 

diente. ]
L o que, en cum plim iento de lo dis

puesto en el último párrafo detl pre
cepto 13 d e la O rden de 30 de octubre 
de 1<939, se hace público para general 
conocim iento.

V alladolid , 19 de febrero de 1943.— 
El Presidente, Santiago R . M m isalve.—  
El Secretario, D ipnisio J. Neguenmla.

2.944-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  

León

H abiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible número 15.612, 
por pesetas nominales 9.000, en Deuda 
A m ortizable 4 y m edio por 100', emisión 
1928, convertida en A m ortizable al 4 
por 100, emisión 10 de octubre de 1942, 
expedido en 15 de junio de 1940 a nom
bre de don Aurelrano, doña Rosa y  doña 
Patrocinio M artínez A lvarez (indistinta
mente), se anuncia a¡i público por única 
vez, para que quien se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de inserción del presente anuncio* en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
publicándose, además, en el diario «A rri
ba», de M adrid, y. en el «Diario de L eón», 
de esta plaza, según determ inan los ar
tículos cuarto y  41 del Reglam ento v i
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se expedirá eii corresipon di en
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el prim itivo y quedando exento el 
Banco de toda responsabilidad.

M adrid, 19 de febrero de 1943.— El 
Secretario, Antonio Pariente.

679-P

BANGO DE ESPAÑA  

Almería

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 4.487, de 
pesetas nominales 14.000, en títulos de 
Amortizable- 4 por 100, em isión 1928, 
expedido por esta Sucursal en 19 de 
enero de 1934 a favor de don José Tapia 
Góm ez, se anuncia al público por pri
mera vez, para que el que se croa con 
dereobg a reclamar, ( lo  verifique dentro 

J del plazo de un mes, a contar desde la 
> fecha de la inserción de este anuncio em 
! el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
! según determ ina el artículo cuarto del 
1 Reglam ento vigente de este Banco, a d- 
j virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
¡ sin reclam ación de tercero, se expedirá 
! el correspondiente duplicado de dicho res- 
j guardo, anulando el prim itivo y quedan- 
j do el Banco exento de toda responsa

bilidad.
Almería, 4 de febrero de 1943.— El Se

cretario, Francisco Yalverde.
676-P

ELECTRICA DE ÜUADALAJARA,  
SOCIEDAD ANON IM A

El Consejo de Adm inistración, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
30 de los Estatutos, ha acordado convo
car a Junta general ordinaria de socios 
para el día 6 del próxim o mes de m arzo,

• a las cuatro de la tarde, en el dom i
cilio social, calle de Benito H ernando, 
número 22.

I E l depósito de acciones para concurrir 
a la 'J u n ta  deberá efectuarse en el d o
m icilio social hasta el día anterior al de 
la celebración, de cuatro a siete de la 
tarde.

Guadalajara, 22 de febrhro de 1943.—  
El D irector-Gerente, Juan Zabía Bernad.

649-P '

AGUAS Y  BALNEARIO DE CESTO- 
NA, SOCIEDAD ANONIMA  

Cestona
Esta Sociedad, con el debido permiso 

de la autoridad com petente, convoca a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en M adrid el día 26 de marzo pró
xim o, a las tres y media de la tarde, 
en primera convocatoria, y  si no se re
uniese el número suficiente de accionis
tas, a las cuatro, en segunda convoca
toria, en el B anco U rquijo, A lcalá, 55.

Hasta el quinto día anterior a la ce
lebración de la Junta se expedirán pa
peletas de entrada: en M adrid , en ell 
Banco G uipuzcoa.no; en Bilbao, en las 
oficinas de los señores Aznar y C om pa
ñía, G ran  Vía, 34 ; en San Sebastián, 
en el B anco G uipuzcoano, y en Cesto- 
na, en las oficinas d e la Sociedad , a los 
señores accionistas que acrediten su de

recho, depositando las acciones, resguar
dos o certificados de depósito.

Cesto na, 17 de febrero de 1943.— El 
D irector G erente, Joaquín M eoqui.—  
Visto bueno, el Consejo de Adm inistra
ción.
’ 192-P

COMPAÑIA A U X ILIA R  DE FERRO
CARRILES

Beasaím
En el sorteo ordinario celebrado el 

día 15 de febrero de 1943 ante el N ota
rio de V illafranca de Oria, don César 
O iaorta, correspondiente a na am ortiza
ción de obligaciones hipotecarias 5 por 
190 del año 1943, han correspondido ser
lo a las señaladas con los siguientes nú
meros ;

21 k  30, 1.331 a 1.340, 2.181 a 2.190, 
2.7Í1 a 2.720, 3.141 a 3.150, 4.231 a 4.240, 
5.491 a 5.500. 7.171 a 7.180, 7.291 a 7.300, 
8.001 a 8.010, 8.751 a 8.760, 9.271 .a 
9.280, 10.161 a 10.170, 10.791 a 1O.8Q0, 
11.031 a 11.040, 11.621 a 11.630, 12.391 s 
12.400, 12.651 a 12.660, 14.591 a 14.600, 
15.531 a 15.540, 16.391 a 16.400, 16.741 
a 16.750, 16.851 a 16.860, 17.591 a 17.600,
19.121 a 19.130, 19.351 a 19.360, 19.691 
a 19.700, 20.861 a 20.870, 21.351 a 21.360, 
2 i .621 a 21.630, 21.971 a 21.980, 22.031 
a 22.040, 22.331 a 22.390, 24.971 a 24.980, 
25.261 a 25.270, 25.431 a 25 .440 /25 .631  
a 25.640, 28.061 a 28.070, 28.071 a 28.080, 
28.511 a 28.520, 31.641 a 31.650, 33.601 
a 33.610, 35.151 a 35.160, 35.251 a 35.260, 
35.411 a 35.420 , 35.591 a 35.600, 35.671 
a 35.680, 36.261 a 36.270, 36.551 a 36.560, 
37.481 a 37.490, 37.681 a 37.690 , 38.401 
a 38.410 , 40.621 a 40.630, 40.781 a 40.790, 
41.071 a 41.030, 41.241 a 41.250, 41.271 
a 41.280, 41.891 a 41.900, 43.051 a 43.060, 
43.111 a 43.120 , 43.381 a 43.390, 43.921 
u 43.930, 44.751 a 44.760, 45.721 a 45.730, 
46,561 a 46.570 , 47.351 a 47.360, 47.381 a 
47.390, 47:441 a 47.450, 47.751 a 47.760, 
48.091 a 48.100, 48.881 a 48.890, 49.371 a 
49.380, 49.581 a 49.590, 50.481 a 60.490, 
53.081 a 53.090, 53.621 a 53.630, 53.831 a 
53.840, 53.871 a 53.880, 54.211 a 54.220, 
54.651 a 54.660, 55051 a 65.060, 55.351 a 
55.360, 55.43F a 55.490, 56.111 a 56.120, 
56.141 a 56.150, 56.431 a 56.440, 56.891 a 
56.900, 58.001 a 58.010, 58.201 a 58.210, 
59.021 a 59.030, 60.761 a 60.770, 60.791 a

-¿0.800, 61.021 a 61.030, 61.991 a 62.000, 
62.861 a 62.870, 63.011 a 63.014, 63.291 a 
63.300, 63.411 a 63.420, 63.641 a 63.660, 
64.751 a 64.760, 65.231 a 65.240, 65.531 a 
65.540, 65.721 a 65.730, 65.851 a 65.860, 
66.361 a 66.370, 66.571 a 66.580, 66.661 a 
66.670, 68.411 a 68.420 , 68.511 a 68.520,
71.121 a 71/130 , 71.981 a 71.990, 72.741 
a 72.750, 72.78.1 a 72.790, 75.43Í a 75.440, 
75.901 a 75.910, 76.051 a 76,060, 77.081 a 
77.090, 77.511 a 77.520, 77.671 a 77.680, 
77.851 a 77.860, 78.421 a 78.430. 

Desd© el día primero de marzo pró
ximo podrán hacerse efectivos loa títulos
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amortizados, así como el cupón número 6 
de la citada emisión, previa deducción 
de los impuestos correspondientes: en
Beasfcín, en la Caja Social; en Madrid, 
en el Banco Urquijo, Banco Hispano 
Americano y Banco de Aragón, y en 
provincias, en todas las filiales y su cu r
sales de los expresados Bancos.

Beasaín, 2<0 de febrero de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Luis de Urquijo y Ussía.

612-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 1, Decano; Secretaría 
de d o n 'J u a n  Infante, en los autos que 
insta e*i Banco Hipotecario de España 
sobre secuestro, posesión interina y ven
ta de fincas hipotecadas por doña María 
Ayora Sirgado, se anuncia por el pre
sente ia venta en pública subasta de di
chas fincas, que son las siguientes:

1. Una casa en término municipal de 
Arahal, partido judicial de Marchena 
(Sevilla), calle de José María Iglesias,

• números 1 y 3, con superficie de 586 me
tros 76 centímetros cuadrados. L in d a : 
derecha entrando, al Norte, con senda 
que la separa del cortinal de los herede
ros de don Manuel Zayas; izquierda, al 
Sur,, casa que se describe a continuación, 
y Poniente, o espalda, molino de herede
ros de Manuel María de Torres.

2. Otra casa en la misma ciudad y 
calle, con dos puertas,  a las que les co
rresponden los números 5 y 7, aquél a 
la principal y éste a la accesoria ; mide 
442 metros 89 centímetros cuadrados, y 
linda: derecha entrando, con la casa an
tes descrita; izquierda, cortinal a es
palda de la calle de la Cruz, y espalda, 
con molino aceitero de José María Pi
nar.

El remate tendrá lugar, dob>ie y simul
táneamente, en las salas audiencias del 
expresado Juzgado, si ta  en la calle del 
General Castaños, número 1, Madrid, y 
en la de igual clase de Marchen^, el 
día 6 de abril próximo, a las once y 
media de su mañana, y se previene a 
los licitadores;

Que las referidas fincas sa'ien a su
basta por primera vez y separadamente 
y por los tipos respectivos de dos mil 
y cinco mil pesetas, convenidos al efecto 
en ja escri tura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la finca que 
deseen licitar, v para tomar parte en el 
remate habrán de consignar previamente

y en efectivo el diez por ciento de cada 
uno de'los respectivos tipos.

Que los títulos de las fincas, suplidos 
por certificación de«i Registro, y los autos 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la ti tula
ción aportada, y que las cargas o gravá
menes anteriores v preferentes, si los hu
biere, al crédito ae que se trata , conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda^, subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. —

Dado en Madrid a 15 de febrero de 
1943.—El Juez, Juan  A. Pacheco.—El 
Secretario, Dr. Juan  Infante.

601-A. J .
MADRID

E! Excmo. Sr. D. Juan  Brey Guerra, 
en comisión Juez Especial para la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de Bienes Eclesiásticos y reivindi
cación de valores.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que íefrenda se siguen 
autos de trámite de los incidentes, con
forme a lo dispuesto en las Leyes de 11 
de julio de 1941 v 1 de enero de 1942 
a instancia del Procurador don Eduardo 
Morales Díaz, en nombre de la Comuni
dad de Presbíteros de San Lorenzo de 
Morunys, contra los desconocidos causa- 
habientes y herederos del que se «dice 
i.oterpósito fallecido don Vicente Casáis 
Solá, y don Ramón y doña María de ia 

¡Consolación C’asals y Solá, en concepto 
de herederos de dicho don Vicente, y 
demás interesados en los autos objeto de 
ta demanda, también desconocidos, para 
obtener, conforme a dichas ’Leyes, que se 
declare ser propiedad de Ja Comunidad 
anteriormente citada los siguientes va
lores :

Una obligación Compañía Anónima 
Manresana de Electricidad 6 por 100, 
emisión 1921, número 2.005; dos títulos 
Ainorti/abie 4 por 100 libre, emisión 
1935, serie A, números 489971 y 489972; 
dos títulos Interior 4 por 100, emisión 
1930, sene A, números 855146 y 855150 ; 
dos títulos Amoi’tizable 5 por 100. libre, 
emisión 1927, serie A, números 134613 y 
134614; cuatro títulos Exterior 4 por 100, 
emisión 1933, serie A, números 43361, 
19521 y 22 y 39012; y un título Exte
rior 4 por 100, ©misión 1933, serie B, 
número 8.031. Con un valor global de 
nueve mil quinientas; pesetas.

Y que por providencia del día de. ayer 
he acordado emplazar a los desconocidos 
causa habientes y herederos den. que se 
dice interpósito fallecido don Vicente Ca
sáis Solá, así como a los interesados en 
los autos objeto de la demanda, también 
desconocidos, a de que en término d? 
nueve días comparezcan en estos autos

para contestar la demanda, personándose  
en forma legal, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho proceda, tramitándose el juicio 
en s-u rebeldía.

Y a fin de que el emplazamiento acor
dado, por el termino y a los fines que se 
expresan, se verifique por edictos publi
cados en en BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, expido la presente en Madrid- 
a doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez, Juan  Brey.— 
P. S. M., el Secretario (ilegible.)

598-A. J,
M A D R I D

Edicto
En vir tud de lo mandado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 
veinte de líos de esta capital, en los 
autos sobre secuestro y posesión in te
rina de linca hipotecada, seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de Espa
ña, representado por ei Procurador <iuii 
Francisco Antonio Alberca, contra do
ña Carmen y doña Adelaida Viola Mo
lina, en reclamación de un préstamo de 
cinco mil quinientas pesetas, se saca 
por primera vez en pública subasta la 
finca siguiente :

(jEn Córdoba. Casa número treinta y 
tres de la calle de Buenos Aire.s, en 
terrenos que fueron de la Huerta de la 
Reina, en el ruedo y término de dicha 
capital, que linda: ai frente, o <al Este, 
en una linea de diecisiete metros cua
renta centímetros, con la calle Buenos 
Aires; derecha saliendo, al Sur, con te
r r e n o s  vendidos a don Alfonso Loren- 
l e ; izquierda, Norte, con terrenos de 
don José Orellana, y al fondo, con te
rrenos que fueron vendidos a don Agus
tín y don Juan Pobo Gallego. Ocupa 
una superficie de doscientos metros’ cin
co decímetros».

Para cuya subasta, que se celebrará, 
doble y simultáneamente, ante este Ju z 
ga-do y el de igual clase que por turno 
corresponda de Córdoba, se ha seña
lado el día veintitrés de marzo próxi
mo, a lias once de su mañana, bajo 
las condiciones s iguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de once 
mil pesetas.

Segunda. ‘No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la mis
mas deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del mencionado* tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta . Si existieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes, 
al de la aprobación de>l remate.

Sexta. Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán d« ma*
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nifiesto en S e c re ta r ía ,  y los l ic i tadores 
d e b e rá n  conformarse  con ellos y no te n 
d r á n  derecho a exig ir  n ingunos otros.

S é p t im a .  L as  cargas  o g ravám enes  
a n te r io res  y pre fe ren te s ,  si los hubiere ,  
al  crédito del ac to r  con t inu arán  subsis
ten te s ,  en tend iéndose  que  el re m a tan te  
los acep ta  y queda  sub rogado  en la res
ponsab i l idad  -de los mismos, sin de s t i 
narse  a >ii ex tinc ión  el precio deil re
m ate.

Asimismo se cita po r  medio d e l ' p r e 
sento a los herederos  o causahabien les  
de doña C arm en y doña Adela ida  Viola 
M olina ,  no sólo para  que teng an  cono
cimiento  de dicha su b as ta ,  sino tam bién  
para  que puedan ob te ne r  su suspensión, 
previo pago al Banco  d e  su débito .

D a d o  en M a d r id  a once de febrero  
de m i1 novecientos cu a ren ta  y tres. — 
El Se c re ta r io  (i legible .) — V i d n  bueno, 
el Ju e z  de P rim e:  a In s tan c ia ,  Luis  G u 
t ié rrez  d e O jes to .

602-A. J .

M A D R ID
Edicto

En vir tud  de pro videncia  d ic tad a  por 
el señor Ju e z  de P r im era  Ins tancia  nú
mero 9 de esta  capi ta l,  en autos  rh pro
cedim iento especial  hipotecario que sigue 
don Carlos D om ínguez  V ázquez  con tra  
don Ignacio  Valen ti F inquen sobre  pago 
de c an t id ad ,  se saca a la ven ta  en pú 
blica sub as ta ,  por la c an t id ad  de un  
millón seiscien tas  mil pesetas,  fi jada en 
la escr.itura d e  cons t i tución  de hipoteca ,  
la finca s i g u i e n t e :

In m u eb le ,  o bloque de edificios en cons
t rucc ión,  de varias p lan ta s ,  con 2-12 v i 
viendas m odes tas  y 34 t ie n d a s  en p lan ta  
ba ja ,  s i tuado  en M adr id ,  en la calle de 
C anar ia s ,  n ú m e ro  3. con fachada  t a m 
bién a la g lor ie ta  de Luca de  Tena,  
an te s  g lorieta  de las Délicias , y a las 
calles de T a r ra g o n a  v Ba ta l la  del Salado. 
El solar o te r reno  sobre  el cual se es tá  
c ons t ruyendo  ocupa una  superficie,  según 
los t í tu los ,  de 4.888 .metros y 99 decí
m etros  cuadrados ,  equivalientes a 62.970 
pies cuad rad os ,  22 décim as de pie, t a m 
b ién  cuadrados.  L ind a  : p o r  el f ren te ,  al 
N or te ,  con la c i t ada  calle de  Canaria s ;  
por la derecha en trand o ,  al Oeste ,  con 
la glorieta  de L uca  de T e n a  ; por la iz
qu ie rda ,  al E s te ,  con la calle de B a ta l la  
del Salado, y por la espalda ,  al Sur ,  
con la  calle de  T a r r a g o n a .

P a ra  cuyo re m a te  se ha señalado el 
d ía  2o de m arzo próximo, a las doce de 
la m añ a n a ,  en la Sala A ud ienc ia  de d i 
cho Ju z g a d o ,  sito en la calle del G eneral  
C as taños,  núm ero  1, a d v in ié n d o s e  que 
para  to m a r  p a r te  en la sub as ta  d e b e rán  
consignar p rev iam en te  ios Imitadores el 
diez .por cie-nto del t ipo de la misma: 
que no se adm it i rá  postura  a lguna que 
sea infer ior n dicho tipo; que jos aul os 
y la cert if icación de! Begxstru a  que ,  so

refiere la regia  c u ar ta  del ar t ícu lo  131 de  
la Ley H ipotecar ia  e s ta rán  de  manif iesto 
en Secre ta r ía  ; que se e n te n d e rá  que  todo 
l ic i tador acep ta  como b a s ta n te  la t i t u la 
ción, y que las cargas  o g ravám enes  a n 
teriores  y los p re fe ren tes ,  si los hubiere ,  
al c réd ito  del ac tor  c on t inu a rá n  subsis
t en tes ,  en tend iéndose  que el r e m a ta n te  
los acep ta  y q u ed a  subrogado en la  re s
ponsab il idad  de los mismos, sin d e s t i 
narse  a su extinc ión el precio del re 
mate.

Y para  su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
«Boletín  Oficial» de esta pro vincia ,  se 
firma el p resen te  e-n M a dr id  a diez de 
febrero  de mil novecientos  c uaren ta  y 
t re s .—El Secre ta r io ,  F ranc isco  de P .  P a 
v é s . - V i s t o  bueno, el Ju e z ,  R ica rd o  Al- 
varez.

597-A. ,J .
M A D R I D

Edicto
E n  v i r tu d  de prov idencia  d ic tad a  por 

el Ju e z  de P r i m e r a  In s t a n c ia ,  núm. 12, 
de esta capi ta l ,  en autos  prom ovidos  por 
el B anco  H ipo tecar io  de E spañ a ,  sobre  
secuestro y posesión in te r in a  de finca 
h ipo tecada  por don M a t í a s  C abezón ,  y 
de la que hoy es a c tua l  p ro p ie ta r io  don 
B ern a rd in o  B a ra ja  A!ijavir ,  se ha  a co r
dado sacar  a la venta  en públiv.i s u b a s 
ta ,  por seg und a  vez, la finca h ip o te c a 
da , que es la s ig u ien te :

E n  M a d r i d . — U n a  casa en e sta  cap i 
tal ,  en el paseo B a n c o ,  hoy calle de 
E m b a jad o re s ,  a la que le corresponde  el 
ciento  noven ta  provisional ; consta de 
cinco p lan ta s  de piso, y l i n d a : por el 
f ren te ,  E s te ,  con ;a calle de E m b a j a d o 
res ; por la derecha ,  e n t ra n d o ,  al N o r 
te, en línea q u ebrada ,  com puesta  de  tres 
rectas,  la pr im era  normal  a  la fachada ,  
en dirección O e s t e ; la segunda ,  en lí
nea p e rp e n d icu la r  a la an te r io r ,  en d i 
rección Norte ,  y la tercera ,  que forma 
con la p recedente  ángulo ob tuso ,  se di
rige al Deste, y es no rm al  a la de fa 
chada,  con la casa c iento  .ochenta y ocho 
provisional  de la misma calle,  propia  
del señor S i m a r r o ; por la espalda ,  O e s 
te, con finca hoy del M a rq u é s  de  Val- 
deras ,  y po r  la  izqu ie rda ,  al S u r ,  en 
l ínea p e rp e n d ic u la r  a la d e  fondo, que 
forma ángulo  a g u d o ^ c o n  la de fachada ,  
a p a r t i r  de éste, con la finca de doña 
Josefa  El Incuria, y con o t ra  finca j e  don 
A le jand ro  S im a rro ,  siendo esta finca la 
que an tes  era eje de  la sup r im ida  calle 
de Albacete .  T ie n e  una superf icie  de 
4.540 pies cuad rad os  20 centésim as,  e q u i 
valentes  a 352 m etros  50 decímetros.

E l acto de la subas ta  t e n d r á  luga r  en 
la Sa la  Aud ienc ia  d e  e<te Ju z g a d o ,  sito 
en el piso segundo de la casa núm ero  
uno de la calle del! G e nera l  Castaños,  
el día dieciseis do m arzo próximo, a 
las once dé  su m añ ana .

Condiciones de la subasta
Se to m ará  como t ipo la can t id ad  d e  

ciento  catorce  mil  pesetas ,  no a d m it ié n 
dose p o s tu ras  qu e  no cubran  las dos  ' 
t e rceras  pa r te s  de d icho t ipo ,  debiendo 
los l id i a d o re s  consignar  p re v iam e n te  
sobre la mesa del J u z g a d o  o en la C a ja  
G e n e ra l  de D epós i to s  un a  c an t id ad  
igual, por lo menos, al diez por ciento  
de aquella  can t id ad ,  verif icándose  la con
s ignación del resto a  los ocli.o días de  
, ip robado el remate.

Los t í tu los  de p rop iedad  se ha llan  su 
plidos po r  certif icación del R e g is t ro ,  y 
de manifiesto en S e c re ta r ia ,  a d isposi
ción j-e los Imitadores,  que debe rán  con
formarse  con aquéllos , sin de recho  a ex i
gir  ot ros.

L as  cargas y g ravám enes  pre fe ren tes  
al crédito del  B anco ac tor ,  si los h u 
biere,  c on t inu a rá n  subs is ten tes  y s i n ’ 
cancelar ,  sin d e s t in a r  a su ex tinc ión el 
precio  de l re m a te ,  qu edando  el r e m a 
ta n te  sub rogado en  la  respon sab i l idad  
de aquéllos.

P a r a  conocimiento  del público , ell p r e 
sente  se in se r ta r á ,  con qu ince  días de a n 
telación, por lo menos, al señalado, e n  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O . en el de esta  provincia ,  y en un. 
periódico diario  de esta  capita l.

M a d r id ,  16 de febrero de 1943.—E l 
Secre ta r io ,  P .  S . ,  Emilio  E s t e b a n .—V is
to bueno, el Ju e z  de P r im e ra  In s t a n c ia  
n ú m e ro  12, F ranc isco  R o d r íg u e z  Val-  
carcec

603-A. J .

P A M P L O N A
Don Alfonso ds A'izugaray y Jácom e,

J u e z  Munic ipal en funciones de  P r i 
m era  Ins tan c ia  de  esta  ciudad de P a m 
plona y su par tido .
Hago s a b e r :  Que en este  Ju z g a d o  se 

ha p rom ovido expedien te  por don E n r i 
que Ansaldo B ejarano ,  represen tado  po r  
el P ro c u ra d o r  do n  J o a q u í n  I ñ a r r a ,  sobré  
inscripción de dominio de  u n a  p a r t i c i 
pación sobre  la  finca qu e  luego se d i rá ,  
y cuya par t ic ipac ión  es la re s u l t a n te ,  
después  de d e sco n tadas  o t ras  dos p a r t i c i 
paciones p ro p ieda d  del c itado  señor A n
saldo, va lo rad as  en  41.369 y 6.623,29 p e 
setas,  sobre  la base  de  que  el t o ta l  de  
la fin’ca se va lo ró  en 25.060 escudos y  
400 milésimas.

La  finca de  re ferenc ia  es La s ig u ie n te :
Moste  l lam ado  «Oyaimberri», d e  241 

hectáreas  y 90 cen t iá reas ,  que  l in d a :  po r  
N or te  y O e s te ,  con te r renos  com unales  
del m unicip io  de Y anci ;  Sur ,  con t e r re 
nos comunales del  m un ic ip io  d e  6 u m -  
billa, y E s te ,  con el r ío Bidasoa.

D icha  p a r t ic ipac ión  la adqu ir ió  do n  E n 
r ique  Ansaldo Be ja rano ,  como heredero  
un iversa l  de  d o ñ a  A na  C o lm enares  V i - ’
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darte, la que a su vez, o sus causantes, 
adquirió el dominio en virtud de contra
tos parciales de compra con particulares 
de Yanci.

Y  por el presente edicto se cita a 
aquellos de quienes procede dicíha par
ticipación y a los que tengan en ella cual
quier derecho real, y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio solici
tada, a fin de que, en término de ciento 
ochenta días, comparezcan con las prue
bas pertinentes si quisieren alegar su de
recho.

Dado en Pamplona a 16 de diciembre 
de 1942.—El Juez, Alfonso de Alzuga- 
ray.— El Secretario, José Gómez de la 
Torre.

599-A. J.

GRANOLLERS

v Don Luis Giménez-Estarez Armijo, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Granollers y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de don José de Lamor Craw- 
ford, se ha incoado expediente sobre 
declaración Ilegal de fallecimiento de d o 
ña Juana Sánchez Manchón, que ha 
residido durante bastantes años en Oran 
(Argelia), a donde se había trasladado 
desde Granollers, último lugar en que 
había residido, ignorándose desde el día 
trece de enero de mil novecientos trein
ta y  oaho noticias de la misma, a pesar 
de las investigaciones practicadas a tal 
fin.

Y  a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu
dido puedan personarse en él a justifi
carlo, dentro del término de quince días, 
a partir de la publicación de este edic
to, se da al! mismo la publicación pre
venida por las disposiciones vigente^.

Dado en Granollers a ocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez,x Luis Giménez Armijo.—El Secre
tario judicial, Teodosio Aznar. .

606-A. J.

N AGREDA

Don Juan Alfonso Antón García, Juez 
de Primera Instancia de esta villa de 
Agreda y s-u partido.
Hago saber: Que en los autos del in

terdicto de obra ruinosíi seguidos en 
este Juzgado a instancia de¡l Procura
dor don Joaquín de Cereceda Mauleón, 
en> nombre y representación de don V i
dal Tudela Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta vi
lla, contra don Emilio Puerta García y 
demás coherederos de doña. Clotilde So- 
nier Puerta, cuyas denub circunstancias 
personales se ignoran, constando única

mente que el mencionado heredero se 
encontraba en Epiia (Zaragoza) al ser 
emplazado, se ha dictado en el día de 
la fecha la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Agreda, 
a veinte de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres, eli señor don Juan Al
fonso Antón García, Juez de Primera 
Instancia de esta villa y su partido, ha
biendo visto los precedentes autos de in
terdicto, de obra ruinosa, entre partes, 
ue la una, y como demandante, don 
Vidal Tudela Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial y Vecino de esta villa, 
representado por el Procurador don 
Joaquín de Cereceda Mauleón y dirigido 
por el Letrado don Constancio Gis ñeros 
Tudela, contra don Emilio Puerta Gar
cía, vecino de Epila, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, e 
igualmente las de los demás herederos.»

Fallo : Que debo ordenar y ordeno ia 
demoliición de la casa, propiedad cíe 
don Emilio Puerta García y demás here
deros de doña Clotilde Sonier Puerta, 
enclavada en un jardín pe la calle de las 
Tenerías, de esta villa, sin número de
terminado, condenando a los demanda
dos para que lo verifiquen en el térmi
no de ocho días, y si no lo efectuasen, 
se llevará a efecto tal demolición por 
cuenta del actor, reservando a éste el 
derecho concedido en la Ley para resar
cirse de' los gastos ocasionados por c¡ 
procedimiento estaU.eeido para la vía de 
apremio en el juicio ejecutivo; y si ape
lasen de esta sentencia y se admitiese e] 
recurso, antes de remitir los autos a l i  
Audiencia, decrétese y háganse ejecutar 
las medidas de precaución necesarias, 
incluso la demolición de parte de la 
obra; y ante la rebeldía de los deman
dados don Emilio Puerta García *y de- 
unas coherederos, notifíquese esta senten
cia en la forma prevenida en el artícu
lo 283 de Ha Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, imponiéndose a los demandados to
das las costar de este interdicto.

Así por esta mi, sefitencia Ja' pronun
cio, mando y firmo.—J. Alfonso Antón. 
(Rubricado).»

Y  para que sirva de notificación a los 
demandados declarados rebeldes, se ex
tiende el presente, que se publicará en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O .

Dado en Agreda a veinte de enero de 
mii novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, J. Alfonso Antón.—Ante mí, S 
Campo.

CIO-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señalo,, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía 'judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicáo 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y ¿c En• 
juiciamiento civil.

890

M E N D E Z  T E R R I Z A ,  M a r ía ;  de 
veinticuatro años, casada, hija de 
Ju an  y de Remedios, natural de G ra 
nada, domiciliada últimamente en la 
calle Este , 16, primero (casa de dor
mir) ; procesada en sumario 221 de 
19-|2, sobre-estafa, por el Juzgad o de 
Instrucción número 8 de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo, dentro 
del término de diez días, para ser re
ducida a prisión.

8.378.
801

M A R T I N E Z  E S C U D E R O ,  L u i s ;  
que se titula Director de la Defensa 
Mercantil de Andalucía, con domici
lio en Alameda Apodaca, 13, tercero, 
de Cádiz, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, cuyo actual parade
ro también se desconoce, procesado 
por el delito de estafa, en sumario 
que se sigue en el. Juzgad o  de Ins
trucción de Ayamonte con el número 
60 de 1942 ; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado, a fin de reducirlo a prisión. 

8-377- 
v 892

G O M E Z  R A M O S , Antonio; cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en la calle 
Conde del Asalto, 20, quinto, prime
ra, procesado en sumario 238 de 1942, 
sobre estafa, que instruye el Ju z g a 
do de Instrucción número S de B a r
celona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez días, para  
ser reducido a prisión.

8-379-
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RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

IN C O A C IO N  DE EX PE
D IEN TES 

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO  nu
mero 14), se *hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
jk>litica, se ha incoado expediente 

' de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados• antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacionalt asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento. ni la ausencia, ni la 
incnmvarecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Qu iroga

H ago saber: Que ,por este Juzgado, 
y  en virtud de acuerdo de la Au
diencia Provincial de Lugo, se trami
ta expediente contra:

Eugenio Vázquez Rodríguez, veci
no de Q uiroga;

Manuel López Vüa, vecino de Qui
ro g a ;

Manuel Estévez Pérez, vecino, de 
Espandariz ;

José Aira Estévez, vecino de Río- 
imayor ;

Maximino rfeadigos Gómez, vecino 
de Sexmil;

Roque Rodríguez Rodríguez, veci- 
.no de Bendollo;

Magín Ferreiro Martínez, vecino de 
Paradaseca;

Serafín Mourenza Montero^ vecino 
de Q uiroga;

Manuel Nogueira Alvarez, vecino de* 
Cereijido;

José Nogueira Lulle, vecino de Vi- 
llaster;

Pedro Lago Alvarez, vecino de Pe
nar-rubias, y

Manuel, Díaz Arias, vecino de La ' 
H erm ida; expediente npmero uno de 
este Juzgado y 131 de ,1941 del .Pro- 1 
vincial de Lugo.

Manuel Colina Anca, vecino del 
término de Ribas del.S il; expediente <

numero dos de 194̂  de este Juzgado 
y 185 de 1941 del Provincial de Lugo.

José López Raposo, vecino de Pa- 
derne ;

David Gómez Gómez, de C éram o;
Manuel Bao Fernández, de Vieiros;
Camilo López López, de Ferramo- 

lín ;
Santiago Crespo González, de Car- 

bedo;
Manuel Novo Rodríguez, de Mo

reda ;
Antonio González Jurjo, de Mirad;
Manuel Rodríguez López, de Seoa- 

ne, y
Manuel Rodríguez Rodríguez, de 

Piñeira; expediente número tres de 
1942 de este Juzgado y 90 de 1941 del 
Provincial de Lugo.

Vicente González Quiroga, vecino 
de San C lodio;

Domingo González Gómez, vecino 
de San Rom án;

Miguel Rodríguez Torres, fallecido;
Balbino Villar López, del pueblo de 

A ldea;
Miguel Rodríguez Castro, fallecido;
Ricardo Pérez Díaz, vecino de Fi- 

gueirido, y
Miguel Soto Alvarez, vecino de C ú

bela ; expediente número cuatro de 
1042 de este Juzgado y 130 de 1941 
del Provincial de Lugo. |

Quiroga 17 de noviembre de 1942. 
El Secretario, Manuel Fernández.—  
El Juez, Pedro G. Balboa.

7.872 a 75.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Badajoz

Se hace saber : Que por acuerdo del 
Tribunal Regional de Cáceres, los'in
culpados que se mencionan han adqui
rido la libre disposición de sus bie
nes : 1

Juan Zarallo Silva, vecino de Bur- 
guillos del C erro ; por haber hecho 
efectiva la sanción *)ue se le impuso 
en expediente 78 de 1941.

Antonio Corchero Sánchez, vecino 
de Risco ; por haber sido absuelto en 
expediente 238 de 1941.

Badajoz, 10 de noviembre de 1942.—  
El Secretario (ilegible).— V.° B.°, el 
Presiéente (ilegible).

7-793*
Bilbao

Yo, el infrascrito Secretario,
Hago saber: Que ^n virtud de fallo 

del Tribunal, los expedientados que se 
mencionan han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, por los moti
vos que se expresan :

Por haber hecho efectiva la sanción 
económica «que les fué impuestaj.

 Matilde Gamboa Arrupe, mayor de 
edad, viuda y vecina de Bilbao.

Visitación Alcorta v Sáir.z de Bu- 
ruaga, mayor de edad, soltera y ve
cina de Bilbao.

Francisco Santamaría Urruticoe- 
chea, mayor de edad, casado y vecino 
de Basauri.

Por no entrañar materia de respon
sabilidad :

María Echevarría Goya ; expediente 
4.426 de la Comisión ; por auto de 
21 de octubre de 1942.

Francisco Javier Eguiraun Corcue- 
ra, vecino de Bilbao ; expediente 5-439 
de la Comisión ; por auto de 27 de oc
tubre de 1942.

Juan Viar Bayo, vecino de Bilbao; 
expediente 7.383 de la Comisión ; por 
auto de 2 de octubre de 1942.

Por sobreseimiento de los expedien
tes :

Npmero 495 de 1941, contra Cesá
reo Zaro Alava, vecino de BaracaldO'; 
Adrián Sánchez Gardoqui, vecino do 
Galdam es; Pablo Jiménez Payueta, 
vecino de Portugalete; Felisa Díaz 
Fernández, vecina de Abanto ,y Ciér- 
vana, y Fernando Turrado Fernández, 
vecino de Basauri. Por auto de 6 de 
agosto de 1942. ^

 ̂ Número 422 de 1941, contra Teodo
ro Llanos Egui, vecino-de Portugalés 
te ; Ignacio Cenicacelaya Lejarriturri, 
vecino de Gorocica ; Alfredo Guerrero 
Sacristán, vecino de Valladolid, y Ur
bano Bautista Pascual. Por auto de 6 
de agosto de 1942.

Número 537 de 1941, contra José 
María Gaztañazatorre Garbeascoa, ve
cino de Bilbao ; £)amián Hormaechea 
Madariaga, vecino de Guérnica ; Juan 
Lara Monasterio, vecino de Basauri, 
y Vicente Presilla Torco, vecino de 
Gordejuela. IJor auto de 6 de agosto 
de 1942.

Número 1.756 de 1941# contra 
Romualdo Rodríguez, vecino de Bil
bao ; Carmelo Orue Mondragón, ve
cino de Ondárroa ; Esteban Alvarez 
Mateo, vecino de B asauri: Ildefonso 
Aranzamendi Eguiguren, vecino de 
Ondárroa, y Miguel Balgañón Ruiz, 
vecino de Sestao. Por^auto de 24 de 
septiembre de 1942.

Número 766 de 1941, contra Matías 
Gongueta Garitonaindía, vecino de 
Bilbao, y Vicente Ruiz Lobato, vecino 
de Portugalete. Por auto de 24 de 
septiembre de 1942.

Número 1.848 de 1941, contra Car
los Urrutia Ubeda, vecino de L ejon a; 
por auto de 24 de septiembre de 1942,

Número 280 d# 1941, contra Sabino 
Gómez Martínez, vecino ,de B ilbao; 
Roberto Gómez Concedo, vecino de 
Bilbao ; José Gómez COnceiro, vecino 
de gilbao, y Francisco José Gáfnes
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C onceiro, vecino de Bilbao. Por a u to
de 26 de octubre de 1942.

Número 74, contra Angeles Sobre- 
m azas Escobar,  vecina de Ceánuri ; 
L ü is  l iga rte  Echevarría , Francisco 
Sánchez (Salvo, vecino dc^Seslao, V  
Clem ente  Fernández Muñoz, vecino de 
Bilbao. Por -auto de 27 de julio do 
Í942.

N ú m ero  1.919, contra M aría  A re
n as  Martín, vecina de Bilbao. Por a u 
to. de 5 de noviembre de 19-42.

Núm ero 541 de 1941, contra -Gabriel 
Jim énez Calzad a,  vecino de Bilbao ; 
Francisco Pedrero Martínez, vecino de 
San  Julián de Musques ; Venancio  
M uñecas Órcasitas?, vecino de Sopuer- 
ta ; E u gen io  R u iz  Allica*, vecino de 
Bi'lbao, y  Pedro A rb au s O lavarr i ,  ve
cino de 0 r o z c o . .P o r  auto de 6 de agos
to de 1942.

Nú m ero 289 de 1941 , contra G abin o 
G ó m e z  Martínez, vecino de Bilbao, y 
Francisco G óm ez Conceiro, vecino de 
Bilbao. P o r  auto de 6 de agosto de 
1942.

N u m ero  764 de 194Ó, contra José 
C a m p o s  Estala,  vecino de B i lb a o ;  Je
susa  T ru é b an o  Alvarez,- vecina de Bil
b a o  ; Juan M ar ía  Reobíde; vecino de 
Bilbao, y  Jacintc^Pena O regui,  vecino 

. de  Bilbao. P o r auto de 2 de julio de

W -  '
N ú m e ro  833, contra E u lo gia  Ruiz 

M artín ez ,  vecina de Sestao.' Por  auto 
de 24 de septiembre de 1942.

N ú m ero  495 de 1941, contra Benito 
B lan co  Jocano, vecino de Abanto  y 
Oiérvana. P o r  auto de 6 de agosto-de  
Í 942. V

Lo que se a n u n c i ^ p a r a  general co
nocimiento. .

Bilbao, 13 de noviembre de 1942.^-- 
E 1 Secretario, V a l e r i a n o  P e ñ a.—  y<° B.°, el Presidente, L u is  F .  G óm ez.

7»7^5 y  ó  y. 7»7^7 . a  70. .

CITACIONES Y  
NOTIFICACIONES

 JUZGADO DE INSTRUCCION
 V illena

©on En rique  CÍuenca C ab e l lo ,  Juez de 
Instrucción de V il len a  y su parti
do, y ,  por p ró rroga  de jurisdicción, 
del de  M onóvar.

S H a g o  sa b e r :  Q u e  en este  Ju a gad o  
se instruyen los exp edien tes  que se 
m encionan, en da  uno de los cuá
j e n s e  h a  acordado, v isto  el ign orad o 
pkradero  de  los inculpados y de sus 
fam iliares ,  l lam ar y em p lazar  a unos 
y v ó tr o s  p ara  q u e , . dentro del término 
de c inco días,  c om p arezcan  ante el 
m ism o ,  “a fin de ser oídos sobre los 
cargos* qu e  se les im pu tan  y h a cer
le^ las> prevenciones del artículo 49 
de la  L e y  de 9 de febrero, de .1939»

con apercibimiento,  si dejaren de 
hacerlo transcurrido aquél,  de sobreve
nirles a e ntram bo s cuantos perjui
cios hubiere  lugar en derecho:  

Expedien te  nínn. 27: Manuel .Molla 
Pertejo ,  agricultor,  vecino que fue de 
M onóvar.

Expediente  núm. 34: Serafín  G a s 
par M arhuenda, de aquella  posible 
.vecindad.

Expedien te  núm. 162 : T o m á s  Vi íal 
Deltell ,  de. aquella  vecindad. s , 

Exp edien te  núm. 198: E m ilio  C a 
brera R odríguez,  que fué de aquella 
vecindad.

Villena,  19 de noviem bre de 1942.—  
El Secretario  ( i leg ib le) .— El J\jez, E n 
rique C u e n c a  C abello .

7.786. ■ ■

S E N T E N C I A S
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Benavente
Don* Agustín B. Puente Veloso, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y sfu par
tido.
Hago saber: Que en el expediente <ie 

responsabilidad: s por lúa.' segando con 
oi número 87 de Audiencia, del Tribu- 

mal Regional 957 y de este Juzgado 59 
contra otros, y Lu.is Rodríguez Guerra y 
José Aknoina Mateos, vecinos que fue
ron de esta ciudad, se ha dictado .por 
la llustrísima' Audiencia Provincial de 
Zamora, con fecha treinta de diciembre 
último, sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 1 — Señores don 
Fausto G a reía García. Presidente; don 
Manuel Pérez Romero, Magistrado ; don 
Aniaiío Alonso Buenaposada, Magistrado.

En la ciudad de Zamora, a treinta de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y  dos.

Vistor el expediente de responsabilida
des políticas número 87 de la Audiencia 
Provincial, seguido contra don Félix Val-  
buena Artolozíábal, José Aknoina Mateos, 
Luis Rodríguez Guerra, Olegario de Qas- 
tro Rodríguez, Pablo Váquez Rodríguez, 
Manuel del Río Alonso, Teodoro Diez 
NaVa, Pedro Gómez I^ópez, Saturnino 
Villar Gouzáüez, Dionisio Alvarez Ma
teos, Emilio Mesa Valdés, Ezequiel B e
zos Ca-ñibano, Mariano Morán F e n ^ id e z -  
Cañete, Pedro Blancó Núñez, J o s ^ M v a 
rez Mateos y Audelino González Villa, 

Fallamos:'  Que debemos condenar y 
condenamos a don Félix Valbuena Arto- 
lozábal a la sanción de mil pesetas de 
multa e inhabilitación especial para car
gos políticos y de confianza durante ocbo 
años, en concepto de autor de hechos 
menos graves, comprendidos en 'ios apar
tados b), e) y f) del artículo cuarto, 
con la concurrencia en su realización de 

ajtenuanté segunda del artículo sexto

y la agravante del párrafo primero del 
 artículo séptimo, todos de'la Ley de Res- 
 ponsa.biiidades Políticas de nueve de fe- 
 brero de mii novecientos treinta y nueve.
 José Almoina cíateos, como autor res- 

ponsa-ble de hechos graves comprendidos 
 en i:os apartailos b), f), j) y 1) del artícu- 
 lo cuarto, con la concurrencia en su eje

cución del agravante del párrafo primé- 
 ro de: articulo séptimoMlel citado cuerpo 
 legal, le sancionamos con multa de diez 
 mii pesetas e inhabilitación absoluta du- 
 rante doce años; a Luis Rodríguez Gue- 

rra, como autor responsable de hechos 
 gravea, comprendidos en los apartados 
 f;, kj, li y n) deij artículo cuarto de lá 

expresada Ley. le sancionamos1 con la 
pérdida total de los bienes, de cuyos he
chos acusa a los tres «mencionados expe
dientados el Ministerio Fiscal.

Asimismo declaramos que debemos de 
absolver y absolvemos a Olegario de Cas
tro Rodríguez, Pablo Vázquez Rodríguez, 
Manuel del Río, Alonso, Teodoro Diez 
Navav  Pedro Gómez López, Saturnino 
Villar González, Dionisio Atvarez Ma
teos,- Emiliíf Mesa Valdés y Ezequiel 
Bezos Cfiñibano, por la concurrencia en 
la realización, de los hechos que se les 
imputa de la excepción del párrafp cuar
to del artículo segundo de la Ley de die
cinueve ' de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, y a Mariano Morán Fer- 
n.ández-Gañete, Pedro Blanco Núñez, Jo
sé-Alvarez Mateos y Audeüino González 
Villa, por la concurrencia en la ejecución 
de los heohos que realizaron de la cir
cunstancia de exención del párrafo quin
to del artículo segundo de la citada Ley 
de d/iecinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y  dos.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se dará cuenta al Registro Central 
de Responsabilidades Políticas v, comu
nicará al TribunaJi Nacional de Respon
sabilidades Políticas, así como también a 
la Secretaría. Nacional del Movimiento, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
Fausto' García, Manuel Pérez, Aniano 
Alonso (rubricados).»'

íjLo inserto concuerda coñ. su original a 
que me remito. Y  para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado y sirva de 
notificación en forma a los expedienta
dos ’ Lu.is. Rodríguez Guerra y José A L  
moina Mateos, cuyo paradero actualmen- 
t e s e  ignora, se expide el presente edic
to, advirtiéndoles que, si en el término 
de cinco días, contadlos desde el siguien
te al de la publicación de este edicto, . 
no interponen recurso alguno, será de
clarada fvnme la sentencia expresada.

Dado en Benavente, a veintitrés' de 
enero' de mii novecientos cuarenta y trps. 
El Secretario (ilegible)..— El Juez, Agus
tín I?. Puente.

9.85L '


